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Atribuciones del Presidente de la República en la Constitución actual

Las atribuciones generales del Presidente de la República  son: a) como jefe de Estado representar a este frente a la comunidad internacional; b) como jefe de Gobierno  el diseño de políticas y c) como jefe de la administración la ejecución de sus políticas. Veamos el detalle de estas atribuciones:

7.1 Atribuciones legislativas:

Las atribuciones especiales del Presidente en materia legislativa son amplísimas. En primer término el Presidente es colegislador, cuenta, al igual que en la Constitución de 1925 (art. 45), con iniciativa exclusiva para que ciertas materias sean discutidas en el congreso (art.62), interviene en la tramitación de la ley en el Congreso controlando las prioridades  y velocidad con que deberán tramitarse los proyectos de ley (art.71) (art 46. C25). También participa formulando observaciones o vetando el proyecto ya aprobado por el Congreso (art.70) (art 53 C25). Finalmente, el Presidente aprueba y promulga la ley aprobada por las Cámaras (art.69) (art 52 C25). Además participa activamente en las reformas constitucionales (art.116 y 117), lo que no sucedía así en la Constitución de 1925, en la cual solo podía proponer modificaciones o correcciones a las reformas acordadas por el Congreso Pleno (art. 109 C25)..

 
En segundo lugar, el Presidente dentro de sus atribuciones legislativas puede convocar al Congreso a legislatura extraordinaria, caso en el cual el Congreso deberá ocuparse de los asuntos legislativos y de los tratados internacionales  que aquel incluyere en la convocatoria.

En tercer lugar, el Congreso puede delegar al Presidente sus propias atribuciones en materias propias de ley  que pueden ser reguladas por el Presidente a través de decretos con fuerza de ley. 

7.2  Atribuciones políticas:

 Adicionalmente, el Presidente tiene atribuciones especiales en materias políticas, tales como convocar a plebiscito en los caso de desacuerdo con la Cámara en la aprobación de un proyecto de reforma constitucional. Esta atribución es una innovación de la constitución actual. Según lo establecido en el artículo 109 de la Constitución de 1925, si el presidente formula observaciones, y dos tercios de los miembros presentes de las dos cámaras las desecharen total o parcialmente, el presidente podrá o promulgar el proyecto o consultar a la Nación, dentro de 30 días, sobre los puntos en desacuerdo, por medio de un plebiscito. 

Otra de sus atribuciones es designar a dos miembros del Senado, facultad que no encontramos en ninguna Constitución anterior.

Finalmente, el Presidente tiene la atribución de declarar los estados de excepción constitucional. La constitución de 1833 sólo permitía al presidente declarar estado de sitio, la de 1925 agrega la posibilidad de declarar también el estado de asamblea.

7.3 Atribuciones administrativas y atribuciones especiales:

En cuanto a sus atribuciones en materia administrativa el Presidente cuenta con la potestad reglamentaria de ejecución y, a diferencia de las Constituciones anteriores, la potestad reglamentaria autónoma, que en la actual constitución constituye la regla de clausura del ordenamiento jurídico.  En la constitución del 33 y en la del 25 por la preeminencia del poder legislativo, era la ley quien constituía la regla de clausura.

En las otras disposiciones que definen las atribuciones administrativas se ve el amplio campo de disposición con que cuenta el Presidente para nombrar a sus colaboradores. En las dos constituciones anteriores ala actual, además de nombrar funcionarios civiles podía, con acuerdo del Senado, nombrar variados cargos militares.

El Presidente tiene una gran responsabilidad económica, porque esta a cargo de toda la administración financiera. El presidente puede en situaciones extraordinarias, que no son  solo los estados de emergencia, decretar pagos no autorizados por la ley, innovación no presente anteriormente.  

En materia judicial, al igual que las dos constituciones anteriores, el presidente cuenta con una importante potestad, cual es el otorgar indultos particulares. Esto tiene como antecedente la potestad que tenían los monarcas absolutos  de personar por encima de la ley a condenados.

En materia militar el presidente tiene que cumplir con una serie de requisitos para nombrar y remover a los Comandantes en Jefe del Ejercito , de la  Armada, de la Fuerza Aérea y al General Director de Carabineros, no puede nombrarlos para un nuevo periodo y no puede por su sola voluntad llamarlos a retiro . Debido a estas disposiciones entre otras es que en Chile no está todavía asegurado el carácter subordinado del poder militar al civil, aunque en las reformas que se han acordado en octubre de 2004, se ha avanzado parcialmente en esta materia.

En todo caso, para apreciar las atribuciones del Presidente en la Constitución actual desde una perspectiva comparada es que presento a continuación unos cuadros que demuestran como se ha reformado en la Constitución actual y en que aspectos particulares dichas atribuciones. Ver cuadros anexos al trabajo en páginas siguientes.

Cuadro 1: Concordancias de cada atribución Presidencial

	Atribuciones

	1833
 
	1925

	ACTUAL


	Generales
	Art. 81
	Art. 71
	art.24

	Legislativas
	Art. 82 n° 1, 2, 4, 5.
	Art. 72 n° 1,2,3 y art. 45.
	art. 32 n° 1, 2, 3, y art. 62.

	Políticas
	Art. 82 n° 20 y 21. 

	Art. 72 n° 17 y art. 109
	art. 32 n° 4, 6 y 7

	Administrativas
	Art. 82 n° 6, 9, 10.
	Art. 72 n° 5, 7, 8.
	art. 32 n° 8, 9, 10, 11 y 12

	Económicas
	Art. 82 n° 11, 12.
	Art. 72 n° 9, 10.
	art. 32 n° 13 y 22

	Internacional
	Art. 82 n° 19.
	Art. 72 n° 5, 16.
	art 32 n° 10 y 17

	Judiciales
	Art. 82 n° 3, 7, 15. 
	Art. 72 n°4, 6, 12.
	art. 32 n° 14, 15 y 16

	Militares
	Art. 82 n° 16, 17, 18.
	Art. 72 n° 7, 13, 14, 15.
	art. 32 n° 18, 19, 20 y 21


Cuadro 2: Comparación de número de atribuciones presidenciales

	Atribuciones
	1833
	1925
	ACTUAL

	Legislativas
	4
	5
	5

	Políticas
	1
	2
	3

	Administrativas
	3
	3 
	5 

	Económicas
	2 
	2
	3

	Internacionales
	2 
	2
	2

	Judiciales
	3
	3
	3 

	Militares
	4
	4
	4


Cuadro 3:  Atribuciones Presidenciales por materia y por Constitución

	Atribuciones
	1833
	1925
	ACTUAL

	Legislativas
	1.- concurrir a la formación de leyes con arreglo a la C°, sancionarlas y promulgarlas

2.- dictar los reglamentos, decretos e instrucciones que crea conveniente para la ejecución de las leyes

3.- prorrogar las sesiones ordinarias del Congreso

4.- convocar a sesiones extraordinarias
	Idem, más art 45, iniciativa exclusiva
	Idem, más art 62 iniciativa exclusiva, y más DFLs.

No puede prorrogar la sesión ordinaria.

	Políticas
	Declarar estado de sitio.
	1.-Declarar estados de excepción.

2.- Convocar a plebiscito por reforma constitucional..
	1.- Declarar estados de excepción.

2.- Convocar a plebiscito por reforma constitucional.

3.- Designar senadores.

	Administrativas
	1.- Nombrar ministros, consejeros, intendentes, diplomáticos, etc.

2.-Proveer demás empleos civiles.

3.- Destitución de funcionarios con acuerdo del senado.
	Idem.
	1.- Potestad reglamentaria autónoma y ejecutiva.

2.- Nombrar ministros, subsecretarios, etc.

3.- Nombrar diplomáticos.

4.- Nombrar al Contralor.

5.- remoción de funcionarios de confianza.

	Económicas
	1.-conceder jubilaciones, etc.

2.- cuidar la recaudación de las rentas públicas.
	Idem
	Idem, más 2% excepcional.

	Internacionales
	1.- relaciones políticas internacionales, y firmar tratados

2.- designar diplomáticos
	Idem
	Idem

	Judiciales
	1.- velar por la pronta administración de justicia

2.- Nombrar Magistrados de los tribunales superiores.

3.- Conceder indultos particulares.
	Idem
	Idem, pero en vez de "pronta administración de justicia" se habla de la conducta ministerial de los jueces.

	militares
	1.- mantener y disponer de las fuerzas

2.-Mandar personalmente las fuerzas, con acuerdo del senado.

3.-Declarar guerra, con acuerdo del Congreso.

4.- proveer cargos militares con acuerdo del senado
	Idem
	1.- nombrar comandantes en jefe

2.- disponer, organizar y distribuir las fuerzas

3.- asumir en caso de guerra la jefatura suprema de las ffaa

4.- Declarar guerra, con autorización legal y habiendo oido al COSENA.


Por eso, después de revisar estos cuadros y reflexionar sobre las prácticas políticas chilenas, en nuestra opinión, una causa fundamental de los problemas del autoritarismo constitucional chileno radica en el desequilibrio manifiesto de atribuciones y facultades que nuestro sistema establece en favor del Presidente. 
Es evidente que la Constitución actual en su origen pretendió devaluar al Congreso Nacional como contrapeso efectivo del presidencialismo. Al ser relegado a un segundo plano, el Congreso pierde relevancia como lugar de debate y deliberación, transformándose, la mayor parte de las veces, en un mero buzón de las iniciativas del ejecutivo. 

Se entiende entonces que sus miembros sean despreciados por la ciudadanía al no comprenderse ni apreciarse la insustituible función que están llamados a cumplir en un sistema democrático fuerte y sano. Se hace urgente, por tanto, dotar al Congreso de mayores facultades políticas a costa de muchas de las cuales actualmente goza el Presidente.
� En la Constitución de 1925 también puede convocar a sesiones extraordinarias.


� Cuadros preparados por los ayudantes Paz Irarrazabal y Juan Guillermo Sandoval.


� Se han excluido los n°s 8, 13 y 14, sobre facultades eclesiásticas en la Constitución de 183 que luego de la separación de la Iglesia y el Estado en 1925 pierden importancia y vigencia.


� Falta agregar el art.72 n°11, relativo a la concesión y cancelación de personalidad jurídica por parte del presidente a corporaciones privadas, aprobar los estatutos por los que estas se rijan, rechazarlos y aceptar modificaciones.


� Falta agregar lo relativo a ley de presupuestos.


� El art. 82 n° 21 establece que todos los objetos de policía y todos los establecimientos públicos están bajo la suprema inspección del Presidente de la República conforme a las particulares ordenanzas que los rijan.
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